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BíRECCION  ̂ABmmiSTRAClOK > 
«Sen Carmen 2, núm. 2 9 g»rdnolgS@§c 

T®íéfon© ffiómir 2oS4Ír

TBNT& 'm  BJBmP£<r ARES g 
iSllBaÍ8t9rle î e la ©obernaofdn^, planta

SSámer© aiíelí®̂

G A C E T A  D E  M A D R I D
ULTIMADO A  LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

S U M A R I O

ilalslsrl® i§ 'u’raaKs ^
EmU§ órdenes nombrando, para ¡os Eegü- 

iros de ¡a Propiedad que se indican^ á 
In  s iñ m s  qm se msnciomn,—Página 
498.

Otra désponkndo que por !os Archiveros de 
Fr.útomlos m ^dm  todas ¡as fucüidades 
posibles á las persor.as de mtoria^eom^^ 
iencia en estadios de invssífgmión íiisté- 
rim  para comutíár ¡os áicúmentGs que 
cuenUfi mús de cim am s úe únU^üedad 
y ofrezcan indudable valor para dichos 
estudios.-^Página 498,

Otrm disponiendo se anuncie haber sido so- 
¡icüaúo por D, Alvaro de Sígmroa y de 
TórrsSt Qonáe de B^mmmms^ la rehibi- 
Utmióñ del tiiuío d6 Marqués úe Vúla- 
brágima d favor de su htjQ B, Alvaro de 
Fiimeroa y Alomo Mariime,—-Página 
498.

ilsiisterSi d9 la isaerras
Beal orám disponiendo se devuelvan d 

los individuos que figuran m  la reíación 
que é&publicm las cánUáad&s quís ée 
monani las cmles ingresaron rédu- 
cír d  tiempo de su servicio en film.--Pá- 
ginas 498 y 499,

Otra circular resolviendo consuUas rslath  
vas d ía forma de cubrir Im bü^as de lús 
reclutas inútiles ó desertores.—Páginas 
499 y 500.

Éinisterio ds Hacienda:
Beal orden disponiendo que los cpmUrios 

para el pago del impuesto del timbre so ̂ 
bre los biiktes de espectáculos públicos, 
autoHmdos por el atiiculo 196 de la ley 
átVTimhrey la Bm^^ú&iAdé^iAe Mm' 
eo de 19í2, se sometan efi 2o sucedo á 
las reglas qm se publican.—Páginas bOO 
á 5Q2.
iiaisUrie i% lastrneeiéa Pública 7 Bellas IrtesS'

Beal orden declarando desierto el concurso 
de ascemo anunciado para proveer las

plazds de Prcfesoreé de término de M^c* 
trotecnia y Magnetismo y Electriciclád, 
vacantes en las Escuelas Industriales de 
Linares y ValladoUd.—Página 502.

Otra aprdbunáo la propuesta hech% por el 
Trtbuml d$ oposiciones para adjudicar 
la plma de Profesor de término de Qttí'
mimgemralf EUctroquimica y AnáHsis 
químico de la Escuela Industrial de San- 
tandér, y declaranáo desierta igual plaza 
dd la de Akoy.—Fdgina 503.

Mlalstcrli ds Femewtr=

fiecsl orden disponiendo le ejecute porelms- 
tema de A ctminfsiraoíén la formación é 
impresión de íaE^tfAdúticamimrap me 
ialúrgica y de ¿ervicios varios del ramo. 
Página 502.

Otra disponiendo se publique en este perió» 
áico ofictai el cérHftcado dísi suficiencia 
expedido ú favor de la Sociedad España 
la de Gomtrmción Naval, por el que se 
le reconoce el derecho á ser oída ante 
¡a Comisión proUctora de la producción 
nacional.— Página 502.

Otra resQlvíendQ instancia de ja Mancomu
nidad de Üataiúña rústica á qm  se la 
reCúméba personaHdad para poier acu- 
dir alpróximo concurso de caminos ved' 
nales,—Páginas 502 y 503^

ád@l@litraciii ientrai:
Estado.—Saíjssoratsría.—Saooión ds Po

lítica.— Anunciando que la B$púbkca 
Dominicanoíha comtmimdo^ h ^  levan- 
tadj el bítiqueó del puerto de Montecristi, 
continuando solamefde el de Puerto Pía* 
ta.—Página 503,

HACiENiíA.—PtecciSa^ la Deu
da y üláses Pásivai.--- de
pagos y entrega de valores.—Pagina W3.

iHSTHüOCXdH PÚBLICA.— S ubsecffetarfté— 
Anuncianiú hallarse vacante en la Es^ 
cuela elemental de comercio Úe Oviedo la 
Cátedra úe Aritmética y Contabilidad 
general—Página 503.

Idem id, en ía Escmii Superior de Comer* 
do de Las Palmas, de Gran Canaria, la 
Cátedra de Derecho mercantil inkrna- 
ciqml y H m ^d& pi^lica ,—Página 503. 

Nombrando Profesor de término de la Es- 
cmla de Artes y de Santiago á
D. Táodcro Andreu Smtamans.—Fdgi* 
na 504,

Idém ii. id. de ¡a Escuela Inúusíríal de 
Sanimnáer d D. Amonio Biu$ Miró,— 
Página 504,

Idem Profesor especial de la Escuela In* 
dmtrial Úe Valmzia á D. losé Gatüú y 
Alherich.—Página 504,

Idtm  Profesor de mcmso de la Escmia I#3* 
duztri^l de Madrid ú B. A^idrés Oontre- 
ras Vihhis,—Página 504,

Fomento.—Dirección General de Obr^s 
FOtmioaf,—Ferrocarriles. — üsclaranño 
caducado el expsdimte de concesión áú  
fmrücarril que partiendo del JcMmeiro 
245,857 de la linea de Linares á Almeria 

■ terminase en ¡os em&csrcaderoi ñe mine
ral proyeciad'M comtruir m  la playa de 
ákh A capital por la sociedad Ftrnúwíez 
Arroyot Arana y Cumpañia. — Págt* 
na 504,

kmiLO 1,®—Bolsa.—Obssbvatoeio ü m  
fEAL¿ MsTaoROLóoioo.^ Subastas . — 
Administración Provincial. — Anün - 
OIOS OEldXALBS áei Banco de España (Bar- 
ceiona)i Banco de Vitoria, Oaíegioáe Corre
dores úe Comercio de Gácerss, Compañía 
minera de Villagutiétrez, Compama m i
nera dé Bádajor, Agmcm éjecútivá de la 
zona de Yülmiciosa y Sociedad gemral 
de aplicacioma índtísfriale^.—S antoral. 
ISPBOflOULOS,

AEfBso 2,®—Edicto».—OuABROi bítabIi - 
TICOiDS

Hacienda. — Sul^seoretaría. — Continua- 
I ctón del eiícalafón dei personal úe Ad-
I mínistráción de este
j. Ministerio.
- Gobernación.—Subsecretaría.— Belación 
 ̂ del movimiento del personal administra**
T iivo dependiente de esíe Ministerio, veri*

ficado durante el mes de Abril próximo 
I pasado.
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PARTE OFICIAL

m S D E lIC U  D El c o n o  VE NIIETIÍOE
B. K. el Rs7 Doa Alfonso XIII (g. D. g.),

I .  H .!« Bbiha Doia Tíotoi» Engenia f  
B8. AA. RB. el Prfnoipe de Asterias C 
Infanta, eontin&an sin novedad en sn 
Importante salad.

Os Ignal beneleio disfrutan las demis 
■Niriosas de la Angosta Rea! Familia.  ̂

— « 5 ® ------

raiSTEÍlIO DE 6EACIA Y JUSTICM
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), con 
•ujeoión á lo dispuesto ea la regla 1 *, 
turno 2.  ̂del artfoulo 303 de la le j  Hipo* 
tocaría, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad de Mon> 
b'anch, de segunda clase, á D. Joaquín 
Girón f  Arcas, que es exoadente desde 7 
da Junio de 1904, 7  resulta el más anti
guo de los solioitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchdt años. Madrid, 16 
de Mayo de 1914.

MARQÜÉ3 DEL VaüTLLO. 
8 eñor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.*, 
turno 2  ̂del artfoulo 303 de la ley Hipo
tecaría, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiadad de Bermillo 
da Saysgo, de tercera clase, á D. Josa M.  ̂
Gilceráü Cif aentee, que sirve el da Vivar, 
y resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo á V, I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1 . muchos años. Madrid, 16 
dd Mayo de 1914.

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 .% 
turno 2.° del artículo 803 de la ley Hipo* 
teoaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedai de Guadala- 
jara, de tercera clase, á D. Alfredo López 
Sánchez, que sirve el de Valeria la Buena, 
y resulta el más antiguo de los sollci- 
tact^s, después de la provisión de otro 
Registro.

De Real orden lo digo á V. I. para su | 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Mayo de 1914. |

MARQUÉS DEL VADILLO. | 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S, M. el Rey  (q. D. g,), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1 .^ ¡ 
turno 2  ® del artículo 303 de la ley Hipo- ! 
tecaria, ha tenido á bien nombrar para  ̂
el Registro de la Propiedad de Moguer, \ 
de tercera clase, á D, Antonio Rodríguez 
Martínez, que sirva el da Santa Ocuz de 
Tenerife, y resulta el más antiguo da los 
solicitantes.

Da Raal orden lo digo á V. I. para su 
eoñocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 16 de 
M «yodel914r -

MARQUÉS DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: En consideración á la indu* 
dab!e importancia que para loi estudios 
de investigación histórica ofrecen mu
chos de les documentos q ie se conservan 
en loa Archivos da protocolos notariales, 
y de qae es buéna prueba los existentes 
en el de Sevilla, por el desenvolvimiento 
extraordinario de asta ciudad á r¿íz del 
descubrimiento del nuevo mundo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ssrvido 
disponer que, dentro de los límites esta* 
bleddos por la legislación vigente, y en 
los días y ho^as hábiles que tengan seña
lados los Archiveros de protocolos, den 
los expresados funcionarios todas las fa- 
cibdades posibles á  las bebonas de noto
ria compstehOia en aquellos éstndios 
psra oónsultáv Ibs dccEmmtos que cuen
ten m^s de cien años de antigíudad y 
ofrezcsn indudable valor para dicbcs es
tudios, quedando siempre al buen juicio 
y celo dé los Archiveros referidos, y en 
cada caso concreto como responsables 
que son de la conservación de loa docU’ 
montos que están bsjo su custodia, el 
adoptar las medidas necesarias para la 
consecución de estos finei.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
con :oimifitíto y  ̂efectos consiguientes. 
Dios guárde á V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Mayó de 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notádado.

limo. Br.: D. Alvaro de Flgueroá y d 
Torres, Conde de Romancncs, ha solici
tado en este Ministerio la rehabilitación 
del Título de Marqués de Yillabrágima 
á favor da su hijo D. Alvaro de Figueroa 
y Alonso MartíjQcz, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 9.  ̂del Real 
decreto de 27 da Mayo de 1 9 1 2 ,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) se ha servido  
disp oner que se  in se it  3 en la  G a c e ta  d e  
Madrid  e l anuncio á  que e l m encionado  
precepto se refiere, s e ñ t l^ n io  e l plazo de  
ocho días, á partir da la publicación , 
para q^e dentro del mi§mo, i qualloa á 
quienes convin iere puedan hacer uso de  
su  derecho en relación  con e l T ítulo ex  
presado.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos cmsiguientes. 
Dios guarde á V, I. machos años. Madrid, 
23 de Mayo de 1914.

MARQUES DEL VADILLO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M!1ST£E!0 DE LA G liR M

REALOBDEN
Exorno. Sr.: Hallándose justificado que 

los individuos que ae relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Reda- 
tamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los iñterésados las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21  
de Agosto de 1896,

De Real orden lo digo á V. É. para iu  
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 18 da 
Mayo de 1914.

EOHAGÜE. 
Señores Capitanes generales de la l.*» 

2.% 3.% 4.® y 8 « Regiones.
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Eélaciéfi qm $e cita.

NOMBRES 
DB LOS BEGLÜ'TAS

Eaailio Fernández Gamboa Prí
meds..................................... .

A?itonio L5pez Cásisi ...........
OleTBOEte Martí Pérez   ----- --
JosQBí.u Ss-ndra Troten ia  . . . .
Elry To^cs i M oaelcro   .
F^sctsai Cebriáfi O iver..
Luis García AmorÓB  . . .
Josa Amat Oarrá,............... ..
José García H om er:... . . . . . . .

1913
i 91 í̂
191H
1913
1913
1913
1912
1913 
1913

PUNTO
EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Madrid .
M á'aga,.. . .
Alc^oy. . . . . .
Alicaüíe . . . .

IbáñvZ
Ilem  . . . . . . .
ViUsp.a . . . . .
Bárceiona... 
G a tes ... . . . .

ProTincít.

Madrid....  
Málaga.... 
Adca’f^^e.,.
í  uíf íM...........
A ba> etíí*.;
I lem ........
Alicaute... 
B í-rcsloB f. 
O» raña ..

Z O N A

M adrid.... 
M áb g á . . , .  
A lie n ó te . ^
I íiíai .
AlbaCí;tQ . 
Idem ... . . .
A/'lean te ,, . 
B iic e io s a ,  
O ernña...

FECH A
DE LA 

CARTA DE PAGO

Námero 
de 

la carta 
de 

pago.

Dolegacionea
da

Heusiends 
^ao expidieron 

las
(»rtas de pago.

Sumas 
que 

deben sei 
reinte

g rad a!

Pesetas.

31 Enero 1913.. 123 Madrid., .<. 1,003
15 Febrero 1913 375 Málaga....... BOO
22 Enero 1913. 93 A licante.... 500
6 F< brero 1913 138 Ll»m........... 500

1 0 F v b r e r o l913 87 A lbace te ,. . 500
I lem ............... 86 I le m .......... 500
2 JuUc 1912.. 302 AUoaaíe., . . 1.000
6 Febrero 1913 172 Btrcelons,.. 500

18 Enero 1913. 120 O o r u ñ a . .^ 500

REAL ORDEN CIRCULAR 
Exorno, S.»*.; Ea v k ít  de viriog ageritos 

dirigíloa á esta Miaistario cc-nsalla-a Jo:
1.° Si i#8 bajaii de los rdolüíaiS áeser- 

lores debén oabrirr.a oasado kq re^aelva 
el expedienta qna al e f  i??to se \m iúQtmyñ 
6 al traoscarri? al plazo qu  ̂ seíl'^lta loa 
articnlog 217 da la ley de Baalut&mloato
y 320 del Código da Jastioia mUUar. j

2.*̂  Si euaodo los liamudós á readapta j 
zar bsjss de comentradón resiuUan ia- 
Útiles ó dssertoref, lag bajtg q ia  éstos 
prodnoen deben cansiderarsa como de 
Goncentraoión y ser cubiartas coa otros 
reclutas del cupo de iostraooida, ó como 
extraordinarias y quedar en cate caso sin 
cubrir, ínterin no se disponga expresa
mente por el Gobierno, según datarmina 
el ñltimo inciso del arlí jalo 293 do la
de Reclutamiento.

3 .  ̂ Si las bajas que sean cubiertas por 
las Osjas después de 1.° de Septiembre 
ftig lienta á ia oonosntr&clón del reem- 
plíízo á que pertenesean los ia tiv liücs 
que las motivan, deben serio con ios del 
cupo de inetruooiéa deolarados soldados 
en el año de su alistamleata 6  con los

^roaedentea de revidión qua perteaesosn 
al cupo de instrucción y taagan númaro 
más bajo que aquéllos y qua no han sido 
inclui dos en la raiscióa que a^^ñala t i  nú 
me o 1 .̂  del artículo 221 de la l̂ ŷ: 

Ovínsidarando q-ae la ooadidéa de de
sertar de un recluta no sá coañrma hasta 
que 86 retuelv^ el expedíante qua por su 
f ilta de presentaaión 83 Je Instruye, y que 
si bieŝ  ̂la tramitación de dichos expediea 
teá resultará en algunos císsoa laup , mo
tivo por el paal dichas bijAS no podrán 
ssr cubiertas con la prontitud debida se 
evitan, en cambio, los perjuioios que se 
coasionaríau á les individuos del cupo 
de instrucción que fueran iiamadoi á 
filas para cubrirlas, ai después se presen
taran 6  fueran aprehendidos loa que las 
motivan:

Oonslderando por lo que se refiere á la 
eonsúRa que figura en segundo término 
que ;ia8 bajas ordinarias tienen carácter 
pe8o n a l,y 8on todas las producidas por 
reclutas del cupo de filas 5 por los lla
mados á cubrirlas, cualquiera que sea la

Lr'Oha' en qu:-̂  é4s8 iapradaz:ian, siempre 
que S3 C:inñfm %q'i3 ia f xalmióii ó desar- 
,ci6a exigiía en !a f.j-'ht q ia  aauslmente 
sa dif p me la canísentraaién da los mczcs 
del raempiazj aouá], y qae las extr&or 
diDatiüüii no llenen caráota? personal y 
s m motivadt^ porque el rrútnero da sol
dados q ia caü'íeü baja en íiks por difa- 
ren 'es conc pies despuis de la fechii de 
coacdntrsfi^a tsÍ3 .̂d3 de Its oalcutadas 
como probables ó raaaitaii por aumento 
de plantidas 6 orención de nueva» unida 
di s asorda lo por el Gobiarno, después 
de atñtiado el capo de filas del reempla
zo anua?, caus as todas que no pudieron 
s 3r pravig tás por no ositr compren didas 
en ninguno de ios casos qua señtia el ar- 
líoulo 223 de lá ley:

Oonslderando, por lo que se contrae á 
la úitim í parta da dioha coniulta, que el 
llamamiento p^ra eV aoto da la concen 
trae^ón debí? htear^e, tegua el artículo 231 
da la lay, por el númsro de sorteo de ios 
mozoi deatro de cada Maaioipio ó da
mero ̂ ción coaiular, sin que, por lo tan 
to, pueda hailtrse en fl por m  suerte 
ningúa iadi?iluo que .haya obtenido en 
el sorteo númaro más alto 'que otro que 
ge encuentra separado da ellas por perte
necer al cupo da iastFaaaióíi: 

Conslderañdo qae si biaa ios declara 
dos soldados en revisió^i písFíanecientsa 
al aupó de iastr unción no están obligados 
á cubrir las bí»iaa qaa sse produzcan en 
el reemplazo del año en que se les varía 
la oUs flc«.cióa, daba??, sin embafgo,in- 
ccraorarsa al reempiszo de su alistamien
to para cubdf las qu 3 en éí sá produzcan 
y tengan conocínimto las Cajas después 
da 1.® de S 3ptiembra del año en que ton 
doclartdos soMtdoa:

Canslderaodo qoe á k s  individuos del 
cupo de instruoción que aean llámalos á 
filas para cubrir bt jas del reemplazo fie 
su alistamiento, debe procurarse, dentro 
fie los preceptos de la Ley, que se celo 
quen en iguales condiciones que los que 
sin proceder de revisión sean llamados 
para cubrir b^jis del cupo de filas del 
reemplazo anual, evitando que norm al
mente permanezcan prestando servicio 
en fl as después de que ios individuos

fiel reemplazo á  que perfenczmn ios mo
zos cayss vacantes se cubren, passa á la 
segunda situicióu de servicio astivo,

El E E V (q, D. g.) 83 ha servido dispo
n e r :

1.® Ls c )a lialé 'i de que un raaluta es 
dciertor no s® cot ñrma hasta que se re- 
suel/a elexpadknie qua por su f  tlta de 
pres mtaciócii s 5 lo iastraya, debiendo en 
eite momanío ser cubierta ia baja que 
producá en el cuvO de filas.

2.  ̂ Las bajai ordinariaa d6b 3n ssr cu 
biertas por in d  video 1 del cupi de ín>  
tracoióa, cualquiera que saa la f^üha en 
quá S3 comprubbán, skm pra q ie  la ex- 
ciuúón ó deaercióa que las moti v'a sea 
anterior á la fecha da la coaoeutmcíó ?, y 
si el llamado á reemplazarla causara 
bién baja por circunatancias qua ya exis
tían en el acto ds la ooncsnífaclón, será 
llamado el slguieata, y así sucoilvamen- 
te, míeotraa exist&n reclutas doi cupo de 
instrasclóa del mismo pueblo y ream- 
plaz%

8.  ̂ que «a sonozcin en Jas
Oajta cr»n posterioridad al 1.° á& S^p- 
ti^mbra siguiente á la ooacecíradóa del 
reemplazo, ó sea después do qua remitan 
á las Comisiones mixtas ©1 estado nú ñe
ro 1 de las Insiroo dones proviaioBales da 
2 do Maizo de 1912 (D. O. rú  x̂ . 51) se cu
b arán  con les números máis bfj rS del 
cupo da instrucción deolsraios soLtados 
del mismo reampiazo del que Izs produ- 
c^, procedan ó no de re  daión loa llama
dos inr& cubnrlss, siempre q ié los pro- 
cedéntea de revisión no ha^aa i^iio ia- 
c íb í  los en el capo total de ñ k s  del reem
plazo aaua!, por no haber figurado ea el 
estado antes referido.

4,® Les individuos que sean llamados 
á filas para cubrir bajss del reemplazo de 
lu  alistamiento seguirán ©n los lioeccia 
mientos las vicisitudes da fiieho reempla
zo, y cuando éitos pasen á la segunda si
tuación de servicio activo marcharán 
aquéllos con licencia ilimitada hasta que 
transcurridos tr¿B años, contados á partir
de !a fecha en que son destinados á Cuer
po, ingresen en la citada segunda situa
ción, incorporándose entonces definiti
vamente al reemplaBOdoau alistamiento
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%'igün previenen los articulen 80 y 91 de 
la re ferida ley.

Da Hsfi orden lo digo á Y. E, para 
m  €O?3o0!mi@iito y demás efactoi. Dios 
gn?irda i  V, S. miioliGs años. Madrid, 20 
ds-Majo de 1914.

EOHAGÜE.
Señor..,

i i i i r a i i  DE r i A c i m

EÉAL ORDEISf
limo. Sr,; Yístai la ■ propnaaia formula

da por esa Dire^oida Geaerii, en epmpll- 
mlento da la Rsal orden de 20 del co» 
corriente mm, da k i 5 regías por que de
berán regirse en lo siiqeiivo l^ ealebm- 
si5n f  la ejesnoiqii da los conoisrtos qne 
p ira  el pego del impuesto da Timbre sO’ 
bre Icg billeles de í&spestásules - públicos 
aulorlzin el articulo 196 da is ley del 
Timbre y la E m l orden de 2 á© M^igo 
de 1912;

Bfe&ultanáo qns la astedlcha Eetl or
den de 20 del actual ee dictó, en cuanto á 
!a convenieucia da dicha regí amento oiós, 
de conformidad con io ir formado por la 
Oomisíóa pcrmanenta del Consejo deEi- 
tildo en €Í expediente promoddo por la 
Justa  de prc4eoolóa á la iaf tBcla y ex
tinción da la manáioidad da Yolanda, en 
protesta y da los cosdertos por
timbra, de c^speatáculos .celebrados en 
aq iBÜa capital; informa en el que squol 
AUo OmvFpo censultim cou-jiguó qua no 
püoda a.cl^itirs8, por la gola declaración 
d d  Intarcsado, qua iaan localid§idas do 
regalo un determÍBado tanto por ciento 
de h:  ̂ del teatro, y qcie el 83 por 100 dei 
f fjro de las localidades, bs^e do los con- 
elertcs, no es en manara alguna tipo fijo, 
fOgúj el srííoülo 196 de la ley del Tim 
bre, sino tipo mínimo para que el Ifqui 
djadcr, dentro de! margen que se deja á 
Sil Hbr@ albedrío, establezca el más Jmto, 
sfg ú i Um circuBstanoiss de lugary tiem- 
pr-, |.ueg no puede admitirae que !a pla^ :

de toros de Yalencit tribute por lia 
corridti de f:-rk en uñ tercio da ®u ca
bida;

Resoltindo que en la repetida Real or
den m  declaró el derecho de Is® Juntas ; 
d© protección á ia infancia y P'Xtlna.fó.n ! 
de mf-ndioidad á percibir ©I 5 por 100 
í.&tfgro del importe' de lis  localidades da 
todo espaciicolo público/se reoorió á los 
Delegados de Hscienda que el 33 por 100, 
base de loa conciertes es tan sólo un ' 
t po míülino al que no hsn da ajusíarsa 
iieces^íiamente, &lno que pueden exea ! 
dcrlo cuando orean f andidamenta que ©i i 
promedio sea bastan^ superior, y se ' 

que asa Direcoiós propusiera las | 
medidas necasarlss p&ra que las Juntas , 
qua disientan de.los eonclertos calebra* í 
dcfc par los Dolegado^ puad^n reaaudur : 
susadeudoS; mí como también las da- | 
m is que estimase oportunas para la re< , 
glameniasién d© los conciertos en tcdcs , 
lentidoe;

Oonsidarando qu9 las reglas propuea- 
fas sa ajustan en un todo al af ntido y al 
tdxto del dictamm del Consejo da Esta 
do, Té cogiéndose en eli^.s Iss digposiaiO' 
n@s adóptalas por la repetida Real orden 
de 20 del oorrienta mes, j  oomplstánio* 
Izn con las que pare*6n-mis apropiadas 
para evitar los inconTeniento-s que-.las 
dieron origen, así en. cuanto reEpsoto 
del derecho dc lM Jantig  al percibo di
recto de! impuesto ©istablecido á su favor 
por la ley de 29 da Dkiembr© de 1910 
como por lo qu© hace á la Erm orít que 
deben guardar, tratándona da un pacto 
de índole aleatoria,»los intereses de la 
H ades da y da los con tribuya ntes,

S. M. ©I R ey  (q. D. g,), de conformidad 
eoii lo propuesto por V. L, m  ha servido 
resolver que los conciertes para el pago 
dal Impuesto de Timbre sobra Ics billetes 
da espesticulos públiso^ autorizados por 
el artículo 196 de la ley del Timbre y la 
Real orden de 2 de Miazo da 1912, ss io 
meterán en lo SUQ6MV0  á las siguientes 
regláf: ■ ,

Ffimera, Lv solidlod ie  concierto en 
lis  espítales de provincfa y en los pu9' 
bles de! mismo partido Judiciai será di
rigida per ©l empresario a! Delegado d© 
.fíaeienda con diez.. día§ da -anticipación 
por lo menos a! en qu.e pretenda que el 
conoif río empiece á regir, siendo conái* 
don precita qua esté juitifícsdo 6 se jo?- 
tiñqii© dside luego, de ^osfarmidad con 
lo dkpuasto por ,eL articulo 176 del He- 
glamecto d0  29de ábrií d© 1909, a! arrien
do ó subarriendo á fa^or del solioitante 
del local 5 lugar en que hsya 4© oda 
brars© el espectáculo.

Saguuda. Én la solicitud, qng deberá 
extenderla en papal timbrado común de 
cDse IL®, de una peseta, ue expraearí:

1.® La clis© y forma ©gpecisl dales 
pecláoulo, m i como los prinolptles ©le 
mentos con que sa prcterodt cslebrarlo, 
en cuanto sirvan pa?^ calcular La proba
ble acogida que haya de tener.

2.  ̂ El número de fuuci( nss 6 gecdo- 
ne« de fundón, día por día, que la ©m- 
preiai se proponga eel€b.ftr durante ©1 
peiíodo porqna p'da el conderto, consi* 
denudo como fandone? ó seooioiies dis* 
tinís® las que hiya derecho á presenciar 
con un sólo blli^te ó por un sólo precio. 
Sa compuítrán como doblas las lesdones 
llamadas continuts.

8.  ̂ El aforo del local en que el espec
táculo h sy t de cdebrars?, ©spedfiüanúo 
las d istirtt»  clase* y subi’asas de locali
dades, con los ncmbrea que sirvan para 
distinguirlas; la cantidad de cada una da 
ellas y el prado líquido para !a empreia 
i  que encada caso htyan de vend?íri©. 
Las localidades con asiento sin numerar 
so computarán á rszóo de una po. cada 
50 oantímetros de extensión.

4.® El número da loQ^lidaden de cáda 
olasa q m  la Eoapreia tenga abonadas, 
con íEdicación da sus precios, si f aoran 
distintos d© los da venta al público.

5.® El número d© localidades de cida 
©lase f  preeio que por Its razones que se 
indiquen no hayan deponerse á la venta, 

.cuyoimp.crt©. Eo p>drá. cxoader del 15 
por 100 d d  íc tti ingceso.

Á la sGllcitud ^compf ñsrán lanías co
pian simples, como so requieran, según 
los oisoi, part el cumplimiento de io qua 
se diipone en- la siguiente regla, y un 
resguardo jwsliñoaíivo da habar consti
tuido m  depósito en la Caja da la Repre- 
sentadón da la Oomp&ñta Arrendatarit 
de Tabacos, á d'spoddóo. del Dakgado 
de H4ciandís, el 5 por 100 del total impor
te de una f andón ©ntará á loi precios .i© 
venta ñjtdog.

Terasra. Ea el mlimo día eti qua ten - 
ga ingreso la soliaimd da couderto, ó á 
m is tardar ©n el siguiente, la Adminis
tración de Rentas Arrendadas lo comu
nicará con ramisión de una de lai copias 
presení^dag por la Empresa:

1.® Al R“?preseiitaBt6 da la Compiñfa 
Arrendataria da Tabaco-g en la provincia.

2.® Al AloaMa Fraúdente del Ajunta- 
miento, »! éste tuviera ealabkoido ei ar
bitrio sobra cspeclícslos qu? autoriza ©1 
arlíoulo 9.° de la L iy de 12 de Junio da 
1911 y no hubiera maiiif itido  hasta 
aque’la f icbs iu  doo'slóa áe] recaudar ©1 
arbitrio por sí miimo?. ^

8.® A lá J u n t t  ÚQ Froieccióa S is  in 
fancia y extinción de I t  mendicidad, sa l
vo m  ©i esso da que dobióameaíe auto
rizada hubieg© manif stado su de‘'iii5a 
de que no m  incluía en log coa ciertos el 
impmuio espacial á iii f vor. Güshdo 
haya hecho esta manife^^soióa, 1a Junta 
ejarcará gú dércoho á percibir dirécta- 
menta óÍ3ho impuesto, m  la forma espe
cial para que esté autorizada dentro áa 
las disposiciones por que se rijf, con in- 
depaadancia del impuesto de Timbr?!.

En este caso, ©1 psgo de les débitos á 
fivor da la Jauta, si ésSa lo solicitar©, 
será pargfguilo por los faBOionfrios en
cargados da la rac&uiadón ejecutiva da 
la Hacienda pública, con lai fLrmsillda-- 
des prevenidas por la lastruosión de 26 
de Abril de 1900.

Guirta. Lñ Representación de la Oom- 
psiñía Arrendataria, en término de segun
do día, kform ará á la Delegación deH t- 
cteaaa, previa la prictica por la luspeo- 
ción del Timbre de Iss oportunas com» 
probaciones, especialmente en lo relativo 
ai aforo j  á los abonos, lo que estime 
oportuno sobre la concesión golioiísdg, 
aforo del local y tipo 5 tanto por ciento 
qua m  todo c^so eslime procodeníe fíjar 
p a n  el ooncierlo. En el mkmo plszo da 
berán informar iobr¿  ̂ambas extremos el 
Ayoníamlento y la Junta áa Frotecaión 
á la Infancia.

Quínt? .̂ Con vigta de loa exprestdoi 
i f Jim S; ni se hubieran recibido, y prac 
ííeadas por la Admiüistncióa da Rautas 
uvm dñú^ñ  las comprobación a» qua por 
su parid hijj» estimado oportunas, y Ite 
que espeoWmeuta hubiem disguasto ©í
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Dalsgado dei Hiciendf, propondrá $.qné» I 
lis, f  éaíe resolverá en otro plázo de se- . 
gundo día, lo que aoniidere prosedente: I

lo® . Sobra la eooae^ión 5' no átl eon- j 
ciertOs qu8 será eaíerimenl© potes ti va |  
en él.

2.® OiSQ a0.rmatt?o, sobra la eanüdtd 
d© localidades á -que. el ooneierto habrá 
de afectar, dadnoidas !m  abonadas, por 
las que habrá da iátiifaoarg© ©I impuesto 
íntegramente, y k s  que considera como 
no veadibias ©n tsquiili, dando la rssán 
del tanto por ciento que señale en esta 
concepto.

3 ® Sobra el tanto por ciento, no i^fa» 
rior ai 33 por que el concierto se conce
da, tipo qua deberá responder ai cálculo 
de la venta probable, iegün iag condicio* 
n@s de! espeetácuio y los antecedentes de 
fanolones análogas del mismo año ó da 
otros antericras, todo lo cual m  razonará 
suñcientementa por ©i Dalegada de Ha«' 
cienda en su acuerdo.

El concierto no podrá concederse por 
menor número de funoioncs de las co
rrespondientes á diez días en los aspee* 
tioulos que se organicen por temporadas 
y se celebran normalmente á diario^ ni 
por menos de tres fandonei ©n los qua 
se verifiquen eventualmente ó con inter
valos, Si estos intervalos hubieran á@ ser 
mayores de ocho días, no podrá conse- 
derge ©! cónoierto, como tampoco en el 
caso de qua no sean de la misma índole 
las funciones que se hayan de celebrar.

Sexta. La resolución se notificará en 
el mismo día á la empresa solicitante, al 
representante de la Oompañía y, en su 
caso, al Ayuntamiento y á la Junta da 
protección á la infancia y extinción de la 
méndicidad, AI propio tiempo se oomu- 
nioará á k  epapresa la liquidación del 
impuesto, al tipo fijado y por el número 
de funciones á que la concesión se refie* 
ra, comprendiéndose el tsnío por ciento 
corre^poniliinte al Ayuntamiento y á l a  
Junta, y computándose el impuesto sobre 
el precio líquido para la empresa que 
resulto en el aeñskdo á las locaUdaács 
para la venta. Al importe del concierto 
88 sumará el del i^puetto  correspon
diente i  las localidades abonadas, sin Se
ducción alguna,

Séptima, Transcurridas cuarenta y 
echo horas desde Ja notificación á la Em
presa sin haber verificado ésta el pago 
da! importe de la liquidación, se consi
derará revocada la concesión del concier
to, coa pérdida del depósito constituido 
ai solicitarlo.

Ei pago ó la f^lta da pago del impori© 
de la liquidición sa harán sabar «in pér
dida de momento á la Inapaosión del 
Timbre, á fia de que proceda, según el 
caso, en el cumplimiento de su misión.

Si por cualquiera causa la Empresa ce
lebrase, antes de serle notificada la con- 
C68ión de concierto ó antea de verificar 
el pago, alguna ó alguna de las funciones 
comprendidas en la solicitud, regirá para 
$stas lo dispueslo en el Reglamento de 29
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d© Abril dfí 1909, sin salteradón tlgaus; 
disminuí é!idos0  cu m  nmo ©I impr^rte da 
la liquiáacstóo praatioada en lo correspoa- 
dÍ0i3.ta i  áwhzñ fa??.dc?ne'B,

Ea ElBgúo. mño tendrá efacto retroac
tivo la concesión de coisciarto, !a oueI, 
por otra parce, se coBsIderará como da- 
negadi mientras no i6 notifique m  con 
ceiiéa, cualquiara qu9 ue% la causa á que 
esto obedezca.

Octava, Ssrá oM igtdóa inexcustbla 
dé la Empresa ponerán oonooimiento de 
la^Dalegidón da Htoiendi, ©n el mismo 
mbmeato en qua lai sc^erde, todas las 
variaciones que introduzca, pendiente el 
concierto, en ai número, clise y precio 
de k s  fundones del consierlo,

’ L t comunioacióij, exieadida ©n. papal 
timbrado i© una pesets?, será entregada 
©n la Ddlegación de Haciandt, mediante 
recibo, en el que deberán consignarse, 
para garantífi de la Empresa, al día y la 
hora da la presentación, haciéndose cons
tar estas mismas draanstancks en el so 
bre del pliego por el empleado ó subalter
no de la oflolna á quien corresponda rao!* 
birle. Si la alteración te acordase después 
de las horas en que habítualmente quede 
cerrada la puerta da i t  Delegación, el 
qfiüio pre^enttrá, en la primera hora 
hábil del día siguiente, al encargado del 
Reg’stro de la depenáanda, con las mis- 
maa garantías que quedan señalads s.

De lo manifestado por la jSrapresa se 
dará oonocimienio lo antas posible á la 
Inspección del Timbre, á los efectos de 
la yj^ilanoia que la incumbe en la ejecu
ción del {^ncieyío.

í>0l mismo modo deberá dar conoci
miento la Empresa de las localidades que 
sean objeto de nuevos abonos nq com
prendidas en la declaración que sirvió 
da base al concierío.

Novena. Al día siguisnte de expirar 
el concierto, la Eoipresa presentará á la 
Delegadón de H adeada una dedaraoión 
de las f andones celebradai, día por día, 
y de sus prados, oomprenliendo k s  al
teraciones introduddsis m  la daokración 
qua sirvió da base al ccnderto.

Sobre la exactitud da ©jsta declaración 
y demás qua proceda, emitirá is forma 

con urgencia la Inipeoción del Timbre 
con vista de las actas que haya extendi
do y de los datos que tenga y se procure; 
é inmediatamente la Administración de 
Rsntas^firreadalas practicará la liquida* 
cióa defiaitiva del ooixeierlo, comunicán
dola á la Empresa en f jrm t regí amanta
ría, para el ingraso da la suma que deba, 
ó devolución, en su cago, de lo que hubie
ra satisfecho de mái,

Déñima. Toda fundón no comprendi
da en la declaración inicial ó que sa ce
lebre con precios distintos de ios señala
dos en la concesión del concierto sin ha- 
bsrse dado el aviso en el tiempo y forma 
que determina la regla octava, se liquida
rá potr el total aforo, sin perjuicio de la 
penalidad en que la Empresa haya inou- 
rrido por defraudación,

El pago p^r la Empresa del total des
cubierto qm. le resuite se htrá efectivo ©n 
el plazo máximo de dos día*; dentro del 
cual, gisimismo, en o! cano contrario, se 
dará per M Delegscióa de H to ien k  k s  
óráenas neca^ariafl parala devolución de 
lo s^tkfeoho c n exoesos Quedará afecto 
al pago de los débito» da la Empresát el 
dapógito constituido á tanor de la regla 
primera, ©l cual, en otro caso, será da- 
vualto á la Empresa tan pronto como se 
liquide ©I concierto á que sirva de ga
rantía.

Undécima. Cuando ol eipactáísulo á 
que UQ refiera el oondrto haya da seguir 
celebrándose por más tiempo en con di- 
ofoties análogas y i  cargo áe la m km a 
Empresa, pe drá éita soilcitar, con antici
pación de cuatro días á la termio&olón 
del convenio en vigor, que sea renovado 
por un período igual, ó bien por otro me- 
i3or, dentro de los límiíei que señala la 
regla quinta.

Duodésims, La solicitad, extendida 
©n el papel timbrado ODrreapoudleate, 
expresará k s  variaciones que hayan de 
iatroduGÍrse, para el Buevo paríodo de 
concierto, m  las coadiciones que vengan 
establecidas, y la Dalegaoión d© Hacien
da, con informe del Repre^entaate de Ja 
Compañía Arrendataria de Tabaoos, 
dará lo que sea procedente, teniendo en 
cuenta, respecto al tipo del concierto, lo» 
datos ya conocidos de la aceptación del 
espectáculo.

No será en estos casos necesario oír de 
nuevo al Ayuntamiento ni á la Junta da 
protección á la infancia, pudiendo, sin 
embargo, estas entidades, hasta dos días 
antes de la terminación del conpierto, ra • 
c&bar su independencia para lo sucesi
vo, én cuyo caso no serán objeto de la 
renovación los impuestos que les afectan.

La resolución del Delegado de Hacien
da será Qomuaioada á ¡a Empresa, apli- 
cándosa después, en cuanto á la liquida
ción da! impuesto, pago del mkmo é in 
cidencias de la ejecución d«i concierto, 
todas las disposiciones contenidas en es* 
t?s reglas.

Déaimotercera. La Empresa tendrá á 
disposición del Delegado d© H sdsnda y 
de la Inspección del Timbre, para cuan
tas coxnprobaoionas estimsa necesarias ó 
conyenientes, el libro d^ entradas, la» 
matrices de los billetes, loa Ubres y an- 
tecedeníei del abono y los demls datos y 
documentos relativo» al número, okse y 
preoioa da k s  fancicnes celebrada?.

No obstante el conoisrto, la Inspección 
del Timbre podrá ejercer, sin limitación 
alguna, k s  facultarles consignadas en el 
artículo 171 y demás del Reglamento de 
k  ley.

Déoimoouarta. No podrá ser tramita
da solicitud alguna de nuevo concierto ó 
de* prórroga de los concedidos á las Em
presas que hayan incurrido en morosi
dad para el pago ó que por inexactitud ú 
omisión de su» declaraciones, hsyan dado 
lugar i  alguna liquidación del espcctácu*
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lo por el total aforo.Oaando estes heahos 
se advíríiaran dur&nta ía sabslgt^acsia de 
nn  ccnderto, k  Dalegtoioa da Hioleada 
lo declarará inmediata menta reioindido^ 
notiñosndo en el aoío á la Empresa esta 
resciudidn.

Décimoquinta. Regirán, p ira  la In* 
terpoaioión d© reclsmadonea 6 rsasissi 
de alzala, les preceptos del Eeglameoto 
do 18 de Ojjtübre de 1903, debiendo apü- 
carse en todo easo lo dispuesto por el a r 
tículo 8-° del mismo, respeiiío del ©obro 
délas oantidades liquidadas por razdn 
del impuesto.

Dádmcsexts, Guando el impuesto á 
f ¿vor da Iss Juit%s da proteocicn á la 
inf^nofa y el arbitrio da les A/unta 
miéntos se reoaudsn en unión con ©1 Im
puesto da timbre, á tenor de lo pre^ani' 
do en las dispostclonaa anteriores, seguí- 
rfin en vigor, sobre la forma de jnitlñor 
y realizar loa oorrespondlentes Ingresos 
y los preceptos que rigen en la ac
tualidad.

Déoimosóptima. Loa liquida lores del 
impuesto de Derecho» reales, en los con
ciertos á que se refiere el artículo 181 del 
Reglamento de 29 de Abril da 1909, m  
ejecutarán, en ousnto sea aplicable, á las 
diepslcionea preoedentpr.

Décirsootava. Lts Administralionfs 
de Rentas arrendadas darán cuanta á la 
Dirección General del Timbre, ea los trei 
primares días de cada mas, da loa con
ciertos que se ha?an concedí lo en ©1 mes 
anterior, ajustándose i  los modelos que 
se le» f icilitarán al efecto.

Da Real ordan lo comunico á V. L para 
su conocimiento y í feotes Oí nsigaiantaf. 
Dios guarde á V. I. mucho» añof. Ma
drid, 27 de Abril de 1914.

BUGALLAL. 
Señcr Director general del Timbra.

— ---

ilíSTEElO DE ¡SSTMCCIt PUBLICí
Y BELLAS ABTES

BEAI.e s  ÓRDENSB
I^mo, Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) sa h i  

servido disponer que sa docltra desierto 
el concurso de ascenso anunciado m  la 
G aceta de 15 de Diciembre de 1913, para 
proveer las plazas da P¿: fasore» de té r 
mino de Elecírotecaia y Magactiimo y 
Electricid&d, vacaríes en las Esmelas 
Induastrlalea de Linares y Valíadolíd, per 
no haberla» solicitado ningún aspirante, 
y qu9S9 anuncia nuevamente bu provi 
slóü al turno que legalmente le correa 
pon le.

De R?al orden lo digo ñ V. I. m  
conocimiento y demás ef Díob guar
de á V. r, muchos años. MádriJ, 11 da 
Mayo de 1914,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este Mmíaierio.

limo. Sr.: V^sto el expeliente de oposi- 
piones á las plazas de Prcfasores de té r
mino de Química general, Electroquími

ca y ABállds qu'micD, da las Escuelas 
lad u s trk k s  de Bantaiider y Alc&y, que 
ramita á este Ministerio el PfésídeiJita del 
Tribunal; y resu'ta'ido da él que sa h^n 
cumplido todas lai f >rmtli Jaias praicri- 
tas en las áispo?doion8S vigente®,

B. M. 0 l R ey ( D. g.) tañido á bien 
aprobar la propussta hscha por el Tílbu- 
nal pñm adjudicir la plszi vacante en la 
citada Escuela de Sinítnder, declarando 
desierta la correspondiente á 'ia  E^cusla 
da Alcoy por no habar formulado pro
puesta dicho Tribunal, ciif a plaza deberá 
anunckrsa nuevamente turno qaa la- 
gal menta la corrí sp n la.

Dá Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás t; fictos, Dioi 
gutrda á V. I. muíiboi añoi. Madrid, 20 
de Mayo de 1914.

M BG A M IH .
Señor Subsearalarlo de este Ministerio,

— — -

ÜISTERIO DE FOMTO
REALÍS ÓRDENES 

limo. Sr.: Consignadas ea el pregupuea 
to vigente de eita Ministerio 12.000 pt?se- 
tas p^ra formación é impredón de la Es
ta d ís tic a  minera y m e ta lú rg ic a  y de sar- 
vicios varios del ramo, ea atención á lo 
Eoiioitado por ©I Prefiidente del Gorisejo 
da Mmería ©n 7 del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto au
torizar al indicado servicio y disponer:

1.** Qne en vkíud de lo preceptuado 
ea la ley da 1.̂  de Julio da 1911 sa pres
cinda dd la subasta y se haga esta servi
cio por Adminkíraclón, y que ai t f  ¿oto, 
la Ordenación de Pagos por Obligaciones 
da este Ministerio libra al Habilitado del 
Gaerpo da Mints D« Franoiaco Nadal la 
oaaiidad de 5,000 pesstas que m  solicitan 
para la tarm L adóa d? l tomo de la Eita 
díitíca Minera corraspandienta ai año da 
1912, cuya impresión comenzó en 1913, y 
por los trabajos praliminsras para la oo 
rrespondient© da 1918, empezidoa tam- 
b'én en esc migmo año, aplicándose á 
justificar dicha cantidad ai capítulo 10, 
ariícülo 1 €OüC3pto 2 ® dol píeaupuesto 
vigente.

2.® Q 0 en cumplimiento da lo^^orde 
nado ea el artículo 2.° dai R&al decreto da 
12 de Noviembre de 1886, m  Inserta ©ata 
R m l ordan en k  G aceta de Madiud.

Da Rí al orden ío domu?|íoo á V. I. para 
su oanoüimÍ9Bto y á' los;' efectos prcoc- 
daates. Dios guarde á V. I, muchos años, 
Madrid, i3 da Abril de 1914,

UGARTE.
Svñor Director general ñ.e Agricultura, 

Mintg y Montos.

S. M. e l  R ey  (q. D. g.), d e  c^m form l'
dad  co n  lo  p ro p u esto  por la  D ireco ió a  
G en era l de  O om ercio , la d u s t r i t  y  T rab a
jo , y  en  cu m  o llm ia n to  da lo  qua p r e v k a e  
e l a r tíc u lo  26 d e l c ita d o  R eg U m a n to  para  
e jec u c ió n  d e  la  le y  de 14 de J a a io  d e  1909 , 
sa  h a  sarvid^í d isp o n er  la  p u b lica c ió n  e n  
la  G a c e ta  DS M ad rid , clel e x p resa d o  c e r 
tificad o  d© su fic ien c ia , e x p e d id o  á fav o r 
d e  ¡a  S o c ied a d  E s p iñ o la  dd C o n stru cció n  
N á v a l, por e l q a o  se  le  reconD ce e l  dara- 
eh o  á mr o í i a  anta  la  C o m isió n  pro leo to - 
r a  da la  p r o d u c 3Íón n a c io n th

Da R eal ord a a  lo  d ig o  á V. L para  
sa  c o n o c im ia n to  y d em á s e fec to s . D io»  
g u a rd e  á V. L m u c h o s  año». M adrid , 30 
d e  A b ril de 1914 .

UGARTE.
l im o ,  Sr. D irector  ganará! d e  C om er cío ,

I n lu s t r ia  y T fá b a jo .

Certiflcokifo á quB sb reflsre miUrior 
Bm l crdún,

D . N ic a a o r  da i s s  A la s  P a m á rfñ o , D i
rector  g e n e ra l d e  C om ercio , I n d u t t r k y  
T r sb s jo .

Oartifioo: Q ae en  v ir tu d  da! e x p e d ien ta  
in stru id o  con  m o tiv o  de  la  in á ta c c k  e l é 
v a la  por k  S o c ied a d  B sp sñ o la  tíe Cona- 
ím íBción NiVaS, d i  o o s s ír u c c ió n  y  repa- 
r a c ió a  d e  b a q u e s , qosscassí n a r ia  d e  le s  
a sd ü e r o s  d « l F a rro l y C ír ta g en a , do la  
p r o p k d a  i  d e l E stado, en  so lic itu d  de q u e  
89 le  co n ced a  e l d erech o  á ser  c í l a  a n te  
la  C o m isió n  prc t ictora  d e  la  p ro d u cc ió n  
n a c io n a l, resu lta:

1 .® Q ue d icha  S a c ied a d  fai ju s tif ic a d o  
reu n ir  la s  a on d icioM S  exlgidaís a l cfea to  
por o i a r tíc u lo  24 d e l R e g la m en to  p ara  
fc jec io ió n  de  la  le y  d e  14 de  J a c io  d e  
1909; y

2 .® Q a e  co n ta n d o  su »  a stilla r o s  có n  
lo»  e le m a a to s  n ea esa r io s  para  conatru ir  
y reparar b u q u es , ca ld era s y m á q u in a s  
de c u a lq u ie r  o íase, sa  d ec la ra n  hab ilita*  
d o s su s  ta lle re s  para eo a stru ir  y rep arar  
b u q u es d e  cu a lq u ier  c la«e.

Y  para qua c o n ste , en  c u m p lim ie n to  da  
lo  p ra v a n id o  e n  ©i a r tía u lo  25 d e l c ita d o  
R e g la m en to , y en  v irtu d  d e l a cu erd o  r e 
ca íd o  con  fe cha 1.® d e l c o rr ien te  m «s e n  
e l e x p ed ien ta  d̂  ̂ ra faran cis, e x p id o  e l  
presa n te  cer tiñ o a d o  p ara  q u e  la  Soo ied ad  
E sp a ñ o la  de O o n stru ccióü  N a v a !, co m o  
c o u c e s ío n ir ia  da lo s  e x p r ea a ’iois a i t i l ie r o s  
dei E l t id o ,  p u ed a  se r  c i  da an ta  la  C o m i
s ió n  protectora d e  la  p r o d u cc ió n  n a o io -  
n a l ,

M adrid , 16 d© A b ril d© 1914. ^ E 1 D ir e c 
tor  g e n e ra l, Alan P a m a r iñ o .

limo. Sr.: Yhto  el ©xpedienta instruido 
con motivo de la Instancia elevada por 
la Sociedad Española de Goustruoeión ¡ 
Nava!, en solicitud de que se le expida el J 
cerílfijado de suñckncia á que se refiere I 
el artículo 25 del Reglamento de 13 de ‘ 
Octubre de 1913, [ |

limo, Sr.: Vista la initanoia fásha 18 
del corriente «lavada p o r la Mancomuni
dad de Cataluña pa r̂a poder acudir al 
ooncurao de caminos vecinales que se h» 
da celebrar ©1 día 25 en las provincias de 
Lérida y T-«rragcna, en sustitución de 
sus Dli^utadones Provlndalc»; que seiún 
el artícelo 18, párrafo 11 del Reglamento 
da cam in o s v a o in ile s  no pueden acogerse 
á k  ley vigefüto refdírente á dichts ví&s 
hasta tánto no cumplan los compromigo» 
contraído» en lo s  contratos qíie Cíilebró 
con ellas el E^tido, para lo cual c frecen 
psggr en v am s anualidades Iss deuda» 
contraídas, respectivamente, por dicha» 
Diputación©gí, y no habiendo tiempo ma
terial para recaba^r de la Mancomunidad 
la conformidad del pago de la anualidad
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que 80 señale por e! Mioisterio de Fo
mento, ifa que la ofreoida no esadmi* 
iibíe,

S. M. el Bey (q. D. g,) 8e ha servido 
disponer:

1.  ̂ Que la Mancomunidad de Catalu
ña, en sustitución de Iss Diputaciones 
Frovinofales de Barcelona y Gerona, tie
ne personalidad para presentar proposi
ciones al concnrso de subvenciones y an 
ticipos p ira  la construcción de caminos 
vecinales y puentes económicos en dichas 
provincf&í?.

2.  ̂ Que la misma Mancomunidad, en 
sustitución de las Diputtclones Provin
ciales de Lérida y Tarragona, puede pre
sentar proposiciones al citado concurso 
sn estes dos provincias, paro teniendo 
sólo carácter provisional su admisión por 
el Tribunal respectivo hasta que se re
suelva para la adjudicación definitiva la 
forma en que han de saldar previamente 
sus deudas re»psctivai contraídas por las 
dos Diputaciones dichas por incumpli
miento da las bases estipuladas en los 
contratos celebrados con ellas por el Es
tado para la construcción de caminos ve
cinales.

Lo que da Real orden comunico i  Y. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid, 23 de Mayo de 1914. 
l UGÁRTE.
Beñor Director general de Obras P ú 

blicas.
 —

i s m c i O H  c E s m

MINISTERIO DE ESTADO 
Subsecretaría.

SECCIÓN DE POLÍTICA

La Legación de la República Domini
cana, con fecha 19 del corriente, ha oo- 
mnnicido á este Ministerio haber sido 
levantado el bloqueo del puerto de Mon- 
teoristi, continuando solamente el de 
Puerto Plata.

Lo. que se hace público para conoci
miento genera!.

Madrid, 23 de Mayo de 19U.=Ei Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

MÍNISTERJD D E HACIENDA

I l l r e c q M R ^ o i i e r ^ l  Se l i i  B e iid a  
y C l a s e »  P a s i v a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
iu e  por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la  calle de Atocha, número 15, 
18 verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
i  continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

JHaSS.
Pago de créditos de Ultramar del seña

lamiento especial establecido por Real 
orden de 6 Marzo de 1913, facturas pre« 
sentadas y corrientes de metálico.

Idem de id, id. en efectos, hasta el nú
mero 7,012.

Día 26, I
Idem de id. id. en metálico, facturas ¡ 

presentadas y ooriente^.
Idem do id. id. en efectos, hasta el nú

mero 7.012.
Idem m  '@riditos de üllram ar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
presentadas y corrientes, hasta el nú
mero 89,501.

Bias 27 y
Pago de créditos de Ultramar, recoro* 

chioa por ioi Ministerios de la Guerra, 
Marina y e®m Dirección Gañí ral, faotu* 
ras corrientes de metálico hasta i l  nú
mero 89.500, 

ídem Id. Id. en efectos, hasta el nñme 
ro 89.500.

Entrega de hojas de cupones de 1911 
eorrespondientes á títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, hasta el núme
ro 8.878.

Idem de títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otros 
de igual renta, emisión de 31 de Julio de
1900, hasta el número 26.969.

Pago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior^ son arreglo á 
la Ley y Real decreto de 17 ia  Mayo y 9 
de Agosto de 1898. hasta a! número 82.421, 

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación de «us res • 
pectivas hojas de cupones, con arreglo á 
la Real orden de 18 de Agosto de 1898, 
hasta el número 3.045.

Idem da residuos procedentes de con- 
versión da las Deudas coloniales y amor
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 do Marzo do 1900, hasta al númo* 
r© 2.428.

Idom de conversión da residuos do la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú' 
moro 9.856.

Idem de carpetas provisionales do la 
Deuda amortizable al 5 por 100 presenta
das para su canje por sus títulos deñniti 
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.139̂  

Entrega dé títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892, 
1898 y 1899, facturas presentadas y ea  
rrientes, hasta el número 13.738,

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amortl- 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 81 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de obras públi-
aas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y 
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
f  corrientes.

Entregada títulos del 4 por 100 inte- 
tío i, hasta el número 1.489.

Las facturás existentes en Oaja por con
versión del 8 y  4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes# 

Nota# Los apoderados que cobren cré
ditos de mtramájTi deberán presentar la

fe de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma que pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 1913.

Madrid, 28 de Mayo de 1914.-—El Di
rector general, Carlos Vergara.

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

ü ia b s e e r e ta n d .
Se halla vacante en la Escuela Elemen

tal de Comercio de Oviedo Ja Cátedra de 
Aritmédca y Contabilidad general, dota
da con el sueldo anual de 3 500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición li
bre, según lo dispuesto por Real decreto 
de 16 ae Cctubre de 1913 y Rsal orden de 
esta f6fha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma preveni la en el Reglamento 
de 8 tfe Abril de 1910.

Para ser admit do á la oposición se re 
quiera ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
púbiicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Profeaor mercantil ó tener 
aprobados les ejarciólos de dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con ve c i 
toria#

Los aspirantes presentarán sus scltoi- 
tndea en esta Sabsecretaríi en el impro
rrogable plszo de treinta días, á contar 
desde la publicación de eita anuncio en 
la Gaceta, con los documentos que sore- 
diten su capaoldai legal y los méritos y 
servicios que les convenga jnstifioar, de
biendo entregar al Tribunal un trabajo 
de investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, lin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos 
á  los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar mediante re 
cibo haber entregado dentro del plazo de 
la convocatoria en una Administración 
de Correos el pliego certificado que con
tenga su instancia con los documentos 
indicados.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boltiines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de les Estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin m is que este aviso.

Madrid, 27 de Febrero de 1914.—E1 Sub
secretario, J. Silvela.

Se halla vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Las Palmas de Gran 
Canaria la Cátedra de Derecho mercan
til internacional y Hacienda pública, do
tada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
y otras 1.000 por razón de residencia, la 
cual ha de proveerse por oposición libre, 
según lo dispuesv'o por Real decreto de 
16 de Octubre de 1913 y Real orden de 
esta facha.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910#

Para ser admitido á la oposición se ré- 
quiereser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
público», haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Prcfasor mercantil ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do, condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta oonvo« 
catoria.

Lps aspirénfeá preienUráii lu i lolici
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tndes en esta Subsecretiríe, en el impro- 
rrogable término de treinta días, á oontar 
desde la pubiioaoión de este annnoio en 
la Gaceta, con los documentos que acre
diten su capacidad legal f  los méritos f  
servicios que les convengt jaatiñoar, de
biendo entrrgsr al Tdbursí&í un ífabajo 
de investigación ó doctrinal propio f  
programa de la asignatura ai presentarse 
p a n  dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán sar admitidos 
á los mismos.

A los aspirantes que refidan fuera de 
Madrid les bastará acredita?', mediante 
recibo, haber entregado dentro del plszo 
dé la  convocatoria, en una Administra' 
ción de Correos, el pliego oeríifl^^ado que 
contanga su instancia, con ios documen' 
toa indicados.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bohtims Oficiales de laa provindas y en 
los tableros de anuncios á@ los Estableci
mientos docentes, lo cual se advierta 
para que las Autoridades respddivss dis
pongan desde luego que así se verifique, 
afn m is que este aviso.

Madrid, 9 de Mayo de 1914,=Ei Snbse 
cretario, J . Siivcla.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud da concarso, Profe
sor de término de la Escuela da Artes y 
Oficios de Ssntiago, con destino á la en
señanza de Oompcsioión decorativa (Pin 
tura), á D. Teodoro Andrcu Sentamass, 
actual Profesor de ascenso de la Escuela 
de Artes y Oficios de V&iendá, eos el 
sueldo íDual de 3.000 psistai?, como com 
prendido en la última categoría del esca • 
J»fón genera! del Profesorado, y d e m is  
V entajas que la ley concede.

De Real orden, comunicada por el se- 
flor Mioktro, lo digo á V. S. para m  co- 
nooimianto y demás efectos. D ks guarda 
á V. 8. muchos tño^. Madrid, 18 de Mayo 
de 1914.—SI Subíeoretario, J, Siivaia, 
Señor Ordenador de pagos da este Minis

terio.
Méritos y servicios 

és D. Teodoro Ándreu Bmtamr&ns,
Profesor auxiliar numerarlo (hoy Pro

fesor da ascenso) de Dibujo arilitioo de 
la Escuela Saperíor de A? tes Industriales 
y Bdllas Artes de Oádiz, nombrado en 
virtud de oposición por Real orden de 9 
de Abril de 1804.

Por permuta pasó con el mismo cargo 
á U Sección Artística (Pintura) de la Es
cuela de Barcelona, por Real orden de 2 
de Noviembre de 1904. y en virtud tam
bién de permuta á la Eicsela da Artai y 
OflMoe de Valení^ii, por Real orden da 80 
de Octubre de 1809*

Durante el tiempo que estuvo en la Es
cuela de Barcelona, prestó loa servicios 
como Auxiliar numerario en la S îcoión 
Artíitica (Pintura), y en tal concepto sus
tituyó en diferentes ocasiones á les Pro
fesores de Dibujo del antiguo y del na« 
tura!, Dibujo ariístico y estudio de las 
formas de la naturaleza y del arte.

Faé alumno de la Escuela eipeoial de 
Pintura, Eicultura y Grabado, en la que 
aprobó todos les estudios, alcanzando 
premio en Perspectiva.

Ha sido discípulo de D. Joaquín So- 
rolla.

Tomó parto eu loa ejercicios para pen

sionado por pintura en la Academia Es-
ps^ñola da Bailas Artes an 1900, y ha ob 
tenido la^ siguiantes rescmpan^ai: 

Consideración de medalla de tercera 
clase en la Exposición de Bailas Artes de 
1901.

Medalla de tercera clase en la de 1901. 
Medalla de plata en !a Hispanofrance 

sa de Zaragoza de 1908.
Diploma de medalla de plata en la re

gional de Valencia da 1909, y 
Diploma de msdalla de oro en la nacio

nal de Valencia de 1910.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposicióo, Profe
sor de término de la Escuela Industrial 
de Santander, con destino á laa enseñan
zas da Química general, Electroquímica 
y Anilists químico, á D, Antonio Rías 
Miró, con el sueldo anual de 3.000 pese- 
tas, como comprendido en la üUlmt oa* 
tegoría del eioaiafón general del Profe
sorado dd término, y demás ventajas que 
la ley concede.

Da Real orden comunicada, lo digo 
á V. S, para su canooimiento y demás 
efictos. Dios guarda á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Miyo de 19i4.=EI Subsa 
cretario, J. Siiveli.
Señnr Ordenador de pagos de esta Minfs 

terio.

S. M. @I Ray (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en viríui da opcslcióa, Profa- 
sor 60packl de la Escuela laduBtrki de 
Valencia, coa destino á la enscñinza da 
Taquigrafía,'á D. José O^talá y Alberioh, 
con el sueldo anual de 2.000 paleta®.

Da R^al orden, comuülcs.da por el S3« 
ñor Ministro, lo digo í  V, S. para su co
nocimiento y demás ef setos. Dios guarde 
á V. 8. machos Madrid, 20 da Mi^yo 
da 1914.=S1 Subsecretario, J. Siiveli. 
Señor Ordenador de pagos d@ este Minis

terio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tan! do á bien 
nombrar, en virtud da oposición, Profe
sor de ascenso da la Esoufda Industrial 
de Madrid, coa destino á la enseñanza da 
T«qtiigraf£á, á D. Auárés Oontreras Vil* 
che^, m n  el sueldo anual de 2.0G0 pese
tas, 5 sean 1.500 da éntrala y 500 por r a 
zón de residencia.

Da R^al orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para sa co 
nodmiento y demis efdctoa. Dios guarde 
á V. S. much js años. Madrid, 20 da M*yo 
de I914.==»Sí Subsecretario, J. Siivelt. 
Señor Ordenador da pagos de eite Minis 

terio.

K lK iST E R lO  DE FOM EN TO

D iF e e e lé n  d e  O bstas Fiá^
M ic a s .

FBBBOOAUEILES.— CONOESIÓIT 
Y  CONSTEUCCIÓN

Visto el expeliente tramitado á instan
cia de D. Ramón Bernardo Arana ennom- 
bre de la sociedad Fernández Arroyoy

Ari^na y Compañía, peticionaria de un 
f arrocarril minero que partiendo de un 
apartadero denominado Monserrat, en el 
kilómetro 245̂ 857 de la línea de Linares á 
Almería termínaia en loa embtrcaleroa 
d3 minerales que dicha Sosiediid proyec
taba conitruir en la playa de dicha ca
pital:

Resultando que comenzado el expe
diente en 12 de Abril de 1898 con la pre
sentación del correspondiente proyecto, 
fué éste aprobado, previa la tramitación 
correspondiente, por Real orden de 22 de 
Septiembre de 1899, recayendo asimismo 
aprobación al pliego de condiciones por 
Real orden de 8 de Noviembre del mismo 
año, siendo éste el último trámite que en 
el expedienta consta, sin que el peticiona
rio haya prestado su conformidad al m en
cionado pliego de condiciones, formulado 
obiervación ninguna respecto al mismo 
ni vuelto á instar tramitación del expe
diente raiativo á dicho f rrooarril, que no 
habiendo de gozar de subvención alguna 
del Eitado no sa halla garantizado en su 
petición con fianza de ninguna clase:

Considerando que según lo dispuesto 
en los Reales decretos de 15 de Febrero 
y 7 de Marzo de 19^3, todo expedienta que 
desde la última resolución administrati
va lleva más de un año sin ulterior tra 
mitación no reinstada en un plszo de tres 
meses, á partir de la publicaclóa del p r i
mero de los Reales decretos menciona
dos, se declarará caiucsdo y se archiva- 
r l ,  teniéadosa al peticionario por desis
tido de su petiaióa con pérdida de todos 
loa derechos que da la misma pudieran 
derivarse, siendo esta resolución recla- 
mable en vía contencioso administrativa, 
segú a pravíea© en su artíulo 3.° el refe
rido Raal decreto de 15 de Febrero do 
1913:

Oonsideri^n io que el expediente de que 
se trata se halla paralizado por falta de 
aceptación del pliego de condiciones por 
el peticionario, sin que desde el 8 de 
Noviembre de 1899, en que dicho pliego 
se aprobó por Ix Administración, último 
trámite que en el expediente consta, se 
haya vuelto á instar tramitación n in 
guna,

S. M. el Rey (q. D. g.), da acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección Genera!, 
ha tenido á bien declarar caducado el ex 
pedienta deconcesfón del farrooarril que, 
partiendo del kilómatro 245/857 de la l í 
nea de Linares á Almería, terminase en 
los embarcaderos de mineral proyectados 
construir en I t  playa de dicha capital por 
la Sociedad Fernández Arroyo, Arana y 
Compañía, á la qua se tiene por desistida 
de su petición, con pérdida de todos los 
derechos que de la misma pudieran deri
varse; debiendo como consecuencia a r 
chivarse el expediente, y publicarse esta 
resolución en la G aceta de  Ma d rid  y en 
el Boletín Oficial de la provincia de Al
mería, según dispone el precitado Real 
decreto de 15 de Febrero del año último.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico áV. S. para su conocimiento y 
para que ordene la inserción de esta Real 
orden en el Boletín Oficial de esa provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
drid, 14 de Mayo de 1914.-»E1 Director 
general, A. Calderón. ;
Señor Gobernador civil de la provinoig 

de Almería.

M A D R I D , T i p .


